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 Carrera 7 No. 31-10 Piso 8 Edificio Torre Bancolombia Bogotá -  Línea de Atención: (1) 422 74 22   
Página web www.fopep.gov.co  

 

Bogotá, 
RAD. 2022038043 

                                                                                                         
 

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CR 10 37 39 P 3 
GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
 

          Asunto:   Ejecutivo Singular 

                    Demandante: BANCOMPARTIR S.A. 

                    Demandada: Dina Rosa Rangel De Parra CC 21012843 

                    Proceso: 25307400300420200003200 

                    Oficio: 1.262/22 

Respetados Señores,  

 

En atención a su oficio recibido el 14 de diciembre de 2022, nos permitimos informar que no es posible 

ingresar la medida de embargo decretada por su despacho sobre la pensión de la señora Dina Rosa Rangel 

De Parra, teniendo en cuenta que la parte demandante es una entidad financiera, y al no ser la parte 

accionante una cooperativa o una persona natural por embargo de alimentos,  no es procedente registrar 

el embargo sobre pensiones. 

 

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1833 de 2016, en su capítulo 5 artículo 2.2.8.5.1, 

en donde se señala que las pensiones sólo son susceptibles de descuentos por concepto de embargos 

decretados dentro de procesos de alimentos o civiles donde actúe como demandante una Cooperativa, o 

por créditos a favor de ellas, no obstante fuera de estos conceptos es imposible ingresar otras medidas 

sobre las pensiones. 

 

Cordialmente 
 
 
 
 
 
 

ANDREA NATALIE JIMÉNEZ ROMERO 
ABOGADO I 

 
 
Proyectó:aavila 
Revisó:ajimenez 
 

http://www.fopep.gov.co/
http://www.fopep.gov.co/












Señores 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA- 

E.  S.  D. 

 

ASUNTO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DTE:                       JORGE LUIS REYES GARCÍA 

DDO:                      LEONIDAS REYES GARCÍA 

RADICADO:           253074003004-2021-00083 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte demandada dentro del proceso en este asunto, 

respetuosamente y acorde al oficio número 0688/21 de fecha septiembre 08 de 2.021, en la que se 

hace referencia al embargo de las ACCIONES, DIVIDENDOS, INTERESES y demás beneficios que se 

deriven de las acciones que correspondan al ejecutado LEONIDA REYES GARCÍA, dentro de la 

Sociedad Por Acciones Simplificadas RR & G Inversiones S.A.S, me permito manifestar lo siguiente: 

1.- Como primera medida con fecha 09 de agosto del año que corre, se allegó al Correo electrónico 

del Despacho la certificación suscrita por el señor contador de RR Y G INVERSIONES S.A.S. en la que 

se indica que el señor: LEONIDAS REYES GARCÍA, con número de cédula 3.524.914 expedida en 

Maceo (Antioquia), no se encuentra inscrito en el libro de registro de Accionistas. Y no es poseedor 

de ninguna Acción de la Sociedad RR Y G INVERSIONES S. A. S., identificado con número de NIT. 

901.408.042-0 

2.- Así mismo, se aportó el Acta de Asamblea Extraordinaria de la Sociedad en comento de fecha 21 

de septiembre del año 2.020, donde se verifica que el ejecutado LEONIDAS REYES, tiene una acción, 

empero en esa reunión extraordinaria el ejecutado LEONIDAS REYES, enajenó su única acción al 

señor MIGUEL ANGEL REYES RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.000.123.786, 

tal como lo expresa el numeral tercero del acta nro. 001 de la misma fecha, relacionado con la 

aprobación, cesión y venta de acciones ordinarias.  

3.- Ora, acorde a la audiencia de instrucción y juzgamiento realizada el día 11 del mes de octubre de 

2022 (virtual) de que trata el artículo 392 del C.G.P., el demandante reconoció el no pago del cobro 

de los intereses corrientes y de mora dentro del ejecutivo en comento, quedando sólo el pago del 

capital por valor de $ 10.000.000. 

Así, las cosas, señor Juez a efectos de que se tenga en cuenta la certificación expedida por el 

Contador Público de la Sociedad y el acta de asamblea extraordinaria ibidem. 

 

Cordialmente: 

 



 

 

FARID CABEZAS MORENO 

CC. 11.308.887 expedida en Girardot 

T.P. 169.709 Del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 









Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 2 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy. 31 de enero de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, 30 de enero de 2023 

 

  

Referencia:     Interrogatorio de parte extraproceso 2022-298 

Solicitante:   Jorge Ernesto González Sánchez 

   Absolvente:    María Nidia Guzmán SanMiguel 

  

 

 

 

Vencido el término concedido a la absolvente para que justificara su inasistencia 

sin que lo hubiere hecho, se fija la hora de las 12:00 m. del día 10 de febrero de 2023 

paraq continuar con la diligencia de interrogatorio de parte, en la que se calificarán las 

preguntas presentadas por escrito por el solicitante y se aplicarán las consecuencias de 

la inasistencia por la convocada.  

 

 

 

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

   
 

 

 
 

 















































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  JURISDICCION VOLUNTARIA. 

SOLICITANTE: HERNANDO DE JESUS ARIAS ARIAS 

RADICACIÓN No.:     253074003004-2022-00514. 

 Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 82 y ss del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 6 del articulo 18 y numeral 11 del articulo 577 ibidem, 

se dispone:  

 1. Admitir la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, promovido por HERNANDO DE JESUS ARIAS ARIAS, la que se tramitará 

conforme a las reglas del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA establecido en el 

artículo 577 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

2. Para la realización de la audiencia establecida en el numeral 2° del 

artículo 579 del Código General del Proceso, se SEÑALA la hora de las 9 A.M. del 

Día 01 de marzo de 2023.  La audiencia se realizará de manera virtual 

oportunamente se les remitirá el link correspondiente.  

3. Conforme con lo previsto en el numeral 2º del artículo 579 de la Ley 1564 

de 2012, se decretan como pruebas las siguientes: 

SOLICITADAS POR LA PARTE. 

DOCUMENTAL 

TÉNGASE como prueba los documentos aportados con la demanda y obrantes en 

el expediente, en cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 

DE OFICIO. 

Se decreta como prueba de oficio el registro civil de nacimiento de JULIO ARTURO 

ARIAS VELASQUEZ (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía No. 2.538.796. Este registro civil de nacimiento deberá ser allegado por 

el demandante dentro del término de 10 días.  

 4. Se reconoce a JIMMY  ANDRÉS GARZON  MARTINEZ, como apoderado del 

solicitante.  

 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS 

AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.” 

DEMANDADO: ÁNYELA ARELIS TORRE FERNÁNDEZ Y ANA BETTY 

FERNÁNDEZ     

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00525. 

 

  

En razón a que no existe certeza sobre la originalidad del documento que 

contiene el endoso en propiedad y en procuración, por cuanto es allegado un 

archivo que de manera evidente contiene las firmas escaneadas de los firmantes, 

es necesario tener en cuenta lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia 11001 3110 005 2004 01074 01 del 16 de diciembre de 2010, estableciendo 

que:  

 

“…En este aspecto cobra particular relevancia la firma electrónica, 

que es el género, y que puede comprender las firmas escaneadas… 

…dicha firma sólo producirá los efectos jurídicos de la manuscrita -

equivalencia funcional- cuando cumpla determinados requisitos de 

seguridad y de fiabilidad, cuestiones que dependen del proceso 

técnico utilizado en su creación…” 

 

 Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que la firma 

electrónica puede comprender las firmas escaneadas.  

 

Sobre las firmas electrónicas el DECRETO 2364 DE 2012 ha establecido en su 

artículo 5 que tienen la misma validez y efectos jurídicos de la firma, si se cumplen 

los requisitos previstos en el artículo 3 ibidem, esto es:  

 

“Cuando se exija la firma de una persona, ese requisito quedará 

cumplido en relación con un mensaje de datos si se utiliza una firma 

electrónica que, a la luz de todas las circunstancias del caso, incluido 

cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada para 

los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje.”  

 

De lo anterior, resulta claro para el despacho que un archivo que contenga 

la sola firma escaneada de una persona no resulta confiable para otorgarle la 

validez y los efectos de una firma y entender que identifica al suscriptor del 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

documento. Diferente seria que el archivo con la firma escaneada proviniera o 

fuera comunicado a través del correo electrónico del firmante, en cuyo caso, tal 

circunstancia seria valorada por el juzgado como un indicativo de que en efecto 

el contenido del documento fue suscrito por esa persona. De allí que se considere 

que no se cumple con lo dispuesto en el numeral 5 del articulo 84 del C.G.P., pues 

la ley exige para tener endosado el titulo ejecutivo, la firma del endosante y en este 

caso específico, la firma allegada no cumple con los requisitos de confiabilidad 

para ser considerada como tal,  de allí que el juzgado disponga: 

 

Inadmitir la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena 

de rechazo el demandante realice lo siguiente:  

 

1. Allegue el endoso en propiedad debida forma, ya sea con la i) firma 

manuscrita, ii) con la firma escaneada enviada a través del correo electrónico del 

endosante a endosatario en propiedad, o a través de iii) cualquier otra clase de 

firma que permita verificar la autenticidad del documento.  

 

2. Allegue el endoso en procuración en debida forma, ya sea con la i) firma 

manuscrita, ii) con la firma escaneada enviada a través del correo electrónico del 

endosante a endosatario en procuración o al cobro o a través de iii) cualquier otra 

clase de firma que permita verificar la autenticidad del documento. 

 

3. Allegue la imagen de la letra de cambio por detrás, toda vez que solo 

allega imagen del anverso y no del reverso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS 

AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.” 

DEMANDADO: WILMER HERNANDO MONTAÑO CASTIBLANCO Y 

ADRIANA MARCELA JIMÉNEZ BENÍTEZ    

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00529. 

 

  

En razón a que no existe certeza sobre la originalidad del documento que 

contiene el endoso en propiedad y en procuración, por cuanto es allegado un 

archivo que de manera evidente contiene las firmas escaneadas de los firmantes, 

es necesario tener en cuenta lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia 11001 3110 005 2004 01074 01 del 16 de diciembre de 2010, estableciendo 

que:  

 

“…En este aspecto cobra particular relevancia la firma electrónica, 

que es el género, y que puede comprender las firmas escaneadas… 

…dicha firma sólo producirá los efectos jurídicos de la manuscrita -

equivalencia funcional- cuando cumpla determinados requisitos de 

seguridad y de fiabilidad, cuestiones que dependen del proceso 

técnico utilizado en su creación…” 

 

 Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que la firma 

electrónica puede comprender las firmas escaneadas.  

 

Sobre las firmas electrónicas el DECRETO 2364 DE 2012 ha establecido en su 

artículo 5 que tienen la misma validez y efectos jurídicos de la firma, si se cumplen 

los requisitos previstos en el artículo 3 ibidem, esto es:  

 

“Cuando se exija la firma de una persona, ese requisito quedará 

cumplido en relación con un mensaje de datos si se utiliza una firma 

electrónica que, a la luz de todas las circunstancias del caso, incluido 

cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada para 

los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje.”  

 

De lo anterior, resulta claro para el despacho que un archivo que contenga 

la sola firma escaneada de una persona no resulta confiable para otorgarle la 

validez y los efectos de una firma y entender que identifica al suscriptor del 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

documento. Diferente seria que el archivo con la firma escaneada proviniera o 

fuera comunicado a través del correo electrónico del firmante, en cuyo caso, tal 

circunstancia seria valorada por el juzgado como un indicativo de que en efecto 

el contenido del documento fue suscrito por esa persona. De allí que se considere 

que no se cumple con lo dispuesto en el numeral 5 del articulo 84 del C.G.P., pues 

la ley exige para tener endosado el titulo ejecutivo, la firma del endosante y en este 

caso específico, la firma allegada no cumple con los requisitos de confiabilidad 

para ser considerada como tal,  de allí que el juzgado disponga: 

 

Inadmitir la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena 

de rechazo el demandante realice lo siguiente:  

 

1. Allegue el endoso en propiedad debida forma, ya sea con la i) firma 

manuscrita, ii) con la firma escaneada enviada a través del correo electrónico del 

endosante a endosatario en propiedad, o a través de iii) cualquier otra clase de 

firma que permita verificar la autenticidad del documento.  

 

2. Allegue el endoso en procuración en debida forma, ya sea con la i) firma 

manuscrita, ii) con la firma escaneada enviada a través del correo electrónico del 

endosante a endosatario en procuración o al cobro o a través de iii) cualquier otra 

clase de firma que permita verificar la autenticidad del documento. 

 

3. Allegue la imagen de la letra de cambio por detrás, toda vez que solo 

allega imagen del anverso y no del reverso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 

 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 
ASUNTO:  OTROS PROCESOS – SOLICITUD DE APREHENSION DE 

VEHICULO.  

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: CAMILO ANDRES CRUZ RONDON 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00531. 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega elevada por MOVIAVAL 

S.A.S., por conducto de su representante judicial satisface las exigencias contempladas 

en el parágrafo 2° del Art. 60 de la Ley 1676 de 2013, este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega elevada por MOVIAVAL 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión del vehículo motocicleta de  marca BAJAJ,  

línea PULSAR  NS  125;  124CC,  color NEGRO  NEBULOSA  GRIS  ASFALTO, modelo2021, 

con número de placa MPV10F, de propiedad de CAMILO  ANDRÉS  CRUZ  RONDÓN 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1013634914, para tal efecto se dispone 

oficiar a la Policía Nacional (SIJIN)a fin de que procedan a la aprehensión del vehículo y 

entregue en forma inmediata al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., EN EL 

PARQUEADERO UBICADO EN CALLE 22 NO. 10-35 DE LA CIUDAD DE GIRARDOT – 

CUNDINAMARCA. Ofíciese. 

 

TERCERO: En caso de que no sea posible depositar el vehículo en la dirección 

mencionada, póngase a disposición del acreedor garantizado, en el lugar que el mismo 

disponga al momento de su captura. Ofíciese. 

  

CUARTO: Se le requiere a la parte interesada para que una vez cumplido lo anterior, 

informe al despacho a fin de proceder al archivo de las diligencias, so pena de dar 

aplicación a las sanciones dispuestas en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  VERBAL MINIMA CUANTIA – ACCION POSESORIA.  

DEMANDANTE: WILSON HUMBERTO RODRIGUEZ AGUASACO 

DEMANDADO:      

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00534.  

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la anterior demanda, 

para que en el término de 5 días se subsane, so pena de RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 

1° Indique de manera clara y precisa el nombre  de los demandados,  conforme lo 

señala el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. Nótese que en el encabezado de su demanda, 

parece dirigir la acción en contra de personas naturales y en el acápite de pretensiones 

parece dirigir la demanda en contra de la Tesorería Municipal de Girardot, entidad que 

carece de personería jurídica para tener calidad de parte dentro de un proceso.  

 

2° Indique la dirección física y electrónica del demandante y su apoderado y del 

demandado, conforme lo prevé el artículo 10 del artículo 82 del C.G.P. Nótese que en el 

apartado de notificaciones, señala que la Tesorera Municipal será notificada en la sede de 

la Alcaldía sin especificar la dirección de dicha sede y de todas formas la Tesorería Municipal 

no puede ser considerado como parte procesal al carecer de personería jurídica.  

 

3° Allegue el poder en debida forma, conforme lo señala el numeral 1 del artículo 84 

del C.G.P., en razón a que el poder fue otorgado para que la demanda sea dirigida contra: 

“quienes tengan la posesion mediante engaños de la posible heredera…” sin embargo, tal y 

como se estableció en el numeral 1 de esta providencia, debe aparecer de forma clara y 

precisa los nombres de los demandados.  

 

4° Allegue prueba del envió de la demanda y sus anexos a la dirección física o 

electrónica del demandado, conforme lo señala el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5° Allegue prueba del agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad, conforme lo señala el numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 
 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: YOLANDA BAQUERO ARCE 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00536. 

 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y 

de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1° Decretar el EMBARGO Y RETENCION de los dineros depositados en cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes y CDT’S que tenga YOLANDA BAQUERO ARCE, en las 

siguientes entidades Popular,  Caja  Social,  BBVA,  Occidente,  Av.  Villas,  

Bancolombia, Colpatria, Davivienda, Itaú, Pichincha, Agrario, Bogotá, Finandina, 

Bancamiay Bancoomeva. Ofíciese.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $8.000.000. Teniendo en cuenta el límite 

de inembargabilidad. 

 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: YOLANDA BAQUERO ARCE 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00536. 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del  

C.G.P., el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUANTIA a favor de BANCO POPULAR S.A. en contra de YOLANDA 

BAQUERO ARCE por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por el pagaré No. 36003800001744 

 

1. Por la suma de $ 32.585.317 por concepto de saldo insoluto de capital 

acelerado. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el punto 1, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la 

SuperFinanciera, desde la fecha de presentación de la demanda, como fue 

solicitado por el demandante. 

 

3. Por la suma de $ 1.886.234 por concepto de capital de las cuotas vencidas 

y no pagadas por la demandada, las cuales se discriminan así:  

 

Capital cuota 
Fecha 
vencimiento 
cuota 

Intereses 
corrientes 
cuota 

Fecha 
exigibilidad 
cuota 

  $       162.398  4/01/2022  $       341.265  5/01/2022 

  $       164.500  4/02/2022  $       339.657  5/02/2022 

  $       165.920  4/03/2022  $       338.032  5/03/2022 

  $       167.709  4/04/2022  $       336.389  5/04/2022 

  $       169.517  4/05/2022  $       334.729  5/05/2022 

  $       171.345  4/06/2022  $       333.051  5/06/2022 

  $       173.193  4/07/2022  $       582.001  5/07/2022 

  $       175.061  4/08/2022  $       329.640  5/08/2022 

  $       176.948  4/09/2022  $       327.907  5/09/2022 

  $       178.857  4/10/2022  $       326.155  5/10/2022 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

 

 

 

 

4. Por la suma de $  3.913.210 por concepto de los intereses corrientes 

causados y pactados de las cuotas vencidas y no pagadas por la demandada 

descritas en el punto anterior.  

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

descritas en el punto 3, liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y 

certificada por la SuperFinanciera, calculados desde la fecha de exigibilidad de 

cada cuota. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino 

de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del 

C.G.P. Igualmente cuenta con 10 días, también contados a partir de la 

notificación del presente auto para proponer  excepciones conforme al artículo 

442 del C.G.P.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad 

a lo señalado por el C.G.P. o la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a RAÚL FERNANDO BELTRÁN GALVIS, 

como apoderado de BANCO POPULAR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 

 
 
 
 
 

  $       180.786  4/11/2022  $       324.384  5/11/2022 

TOTAL  $   1.886.234    $   3.913.210   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL -CAPITALCOOP.  

DEMANDADO: PEDRO   ALIRIO   CASANOVA   RUIZ Y JAVIER   

JUAQUIN   CRUZ  MORALES 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00538. 

 

Analizada la presente demanda, el Despacho encuentra que se impone su 

RECHAZO por las consideraciones que pasan a exponerse. 

 

El artículo 28 del C.G.P., dispone: 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas:  

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado… 

…3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por 

no escrita…” 

Así las cosas, tratándose de títulos ejecutivos la ley brinda la posibilidad de 

formular la demanda en el lugar del domicilio del demandado o en el sitio donde 

deba cumplirse el pago de la obligación.  

Descendiendo al caso específico, este juzgador encuentra que el domicilio 

de los demandados es la ciudad de Neiva, y dentro del título ejecutivo (pagaré) 

no se especifica de forma alguna que el lugar de cumplimiento de la obligación 

sea en la ciudad de Girardot, por cuanto en el contenido del documento se 

menciona que se pagará una suma a la sociedad demandante: “en la ciudad, 

dirección y fecha de vencimiento indicados” pero no se indica cual es esa ciudad o 

dirección. Las únicas menciones que se hacen a Girardot son: i) en cuanto al lugar 

de suscripción del título valor, como puede leerse al inicio del documento y ii) que 

este municipio es el domicilio contractual del negocio, sin embargo, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 3 del articulo 28 en cita, tal estipulación se tiene por no 

escrita.  



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

Conforme lo anterior, deberá aplicarse el fuero de competencia territorial 

previsto en el numeral 1, esto es, el domicilio de los demandados, es decir, la ciudad 

de Neiva, por ende, se concluye que este Despacho no es el competente para 

conocer de la demanda impetrada, y en consecuencia, se declarará la falta de 

competencia para conocer del asunto por el factor territorial. Por lo anterior, se 

remitirá la presente demanda a los Jueces Civiles Municipales de Neiva, por ser 

aquellos competentes debido al fuero territorial.  

En suma, con fundamento en el inciso 2 del artículo 90 del C.G.P se dispone: 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia.  

2° Remitir el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE NEIVA 

(REPARTO), con las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: SUPERMOTOS MYM TOLIMA SAS.  

DEMANDADO: ANGIE CATHERINE JARAMILLO DIAZ Y MARCO 

ANTONIO VILLANUEVA ARAGON  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00539. 

 

Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y 

de conformidad con el artículo 593 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1° Decretar el embargo de la motocicleta de placas CNV81F marca HONDA DIO 

DLX de propiedad del demandado ANGIE CATHERINE JARAMILLO DIAZ identificada 

con cedula de ciudadanía. No.1.070.613.951. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: SUPERMOTOS MYM TOLIMA SAS.  

DEMANDADO: ANGIE CATHERINE JARAMILLO DIAZ Y MARCO 

ANTONIO VILLANUEVA ARAGON  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00539. 

 

Reunidos como se encuentran las exigencias del artículo 422 del C.G.P., el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUATIA a favor de SUPERMOTOS  MYM  TOLIMA  SAS en contra ANGIE 

CATHERINE JARAMILLO DIAZ Y MARCO ANTONIO VILLANUEVA ARAGON por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré allegado con fecha de 

suscripción 07 de diciembre de 2019: 

 

1. Por la suma de $ 1.099.200 por concepto de las cuotas vencidas y dejadas 

de pagar por los demandados, las cuales se discriminan así: 

No. Cuota Capital Cuota  
Fecha 

exigibilidad 
cuota  

21 274.800 8/08/2021 

22 274.800 8/09/2021 

23 274.800 8/10/2021 

24 274.800 8/11/2021 

TOTAL 1.099.200   

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

descritas en el punto 1, liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y 

certificada por la SuperFinanciera, desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas procesales se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: La parte demandada tiene para cancelar la obligación el termino 

de 5 días siguientes a la notificación de este auto conforme al artículo 430 del 

C.G.P. Igualmente cuenta con 10 días, también contados a partir de la 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

notificación del presente auto para proponer  excepciones conforme al artículo 

442 del C.G.P.  

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada de conformidad 

a lo señalado por el C.G.P.  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a DIANA JULIETH HERRAN HERRERA, 

como apoderada de SUPERMOTOS MYM TOLIMA SAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  RESTITUCION DE TENENCIA.  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ANDREA ELOISA BUSTOS RUBIO 

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00540. 

 

Con fundamento en el inciso 5 del articulo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

se inadmite la demanda, para que en el termino de 5 días, el demandante 

la subsanase so pena de rechazarla y acredite lo siguiente:  

 

1° El envió de la demanda y sus anexos al correo electrónico de la 

demandada. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  ENTREGA DE INMUEBLE.  

DEMANDANTE: JESÚS MARÍA DIAZ ROJAS 

DEMANDADO: WILLIAM   H   OSORIO CAMACHO     

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00543. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la  anterior 

demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de RECHAZO, en 

los siguientes aspectos: 

 

1° Allegue de manera completa y legible, el documento contentivo del acta 

de conciliación conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 84 del C.G.P. Nótese que 

el archivo allegado presenta el documento recortado en partes.  

 

2° Acredite el envió de la demanda y sus anexos al correo electrónico de la 

parte demandada. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Conforme lo 

prevé el articulo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3° Allegue la presente acción a través del CENTRO DE CONCILIACION el cual 

realizó el acta de conciliación, lo anterior en atención a lo dispuesto en el artículo 5 

del Decreto 1818 DE 1998 (Artículo 69 Ley 446 de 1998), es el centro de conciliación 

quien puede solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores de 

policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista 

incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto. Es decir, un 

abogado designado por Personería Municipal NO puede adelantar el trámite que 

trata dicho decreto.  

 

4° Sobre el amparo de pobreza se decidirá, una vez subsanada la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 

 



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL MENOR 

CUANTIA.   

DEMANDANTE: MI  BANCO-BANCO  DE  LA  MICROEMPRESA  DE  

COLOMBIA  S.A (antes BANCOMPARTIR S.A) 

DEMANDADO: LUZ MARIA CARDOZO DE POLANIA     

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-564. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 

RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 

1° Indique de manera discriminada, precisa y clara a que conceptos 

corresponde la pretensión cuarta, pues solo manifiesta que el valor que allí 

pretende corresponde a “oreos conceptos” pero no indica a cuáles. Lo 

anterior conforme lo señala el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P  

 

2° Allegue constancia de que el poder le fue enviado a través del 

correo electrónico inscrito en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la entidad financiera demandante, pues solo allega una imagen 

en la que no se ve el correo electrónico de quien le envía el poder. Solo dice: 

“De: Notificaciones – Mibanco <>”. Lo anterior conforme lo señala el numeral 

1 del artículo 84 del C.G.P en concordancia con el articulo 5 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

3° Allegue de manera legible los folios que integran los anexos de la 

demanda, pues del folio 7 al folio 14 del archivo enviado al despacho se ve 

borroso. Lo anterior conforme lo señala el numeral 3 del artículo 84 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           



Notificación Por Estado 

Por anotación en estado No.  2    de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.- 31 de enero de 2023.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot. Cundinamarca. 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CONDOMINIO TORRE BLANCA 

DEMANDADO: PANTALEON MEJIA GARZON Y LIGIA CECILIA 

RIVEROS DE MEJIA     

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-567 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 

RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 

1° Allegue constancia de que el poder le fue enviado a través del 

correo electrónico del demandante. Lo anterior conforme lo señala el 

numeral 1 del artículo 84 del C.G.P en concordancia con el articulo 5 de la 

Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JUEZ 

 

                                                           

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy 31 de enero de 2023.  
 

La Secretaría 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

 Girardot Cundinamarca, 30 de enero de 2023 

 

ASUNTO:   MATRIMONIO 

CONTRAYENTES: CAROLINA SALAZAR HURTADO y JUAN FELIPE 

RODRÍGUEZ CASTAÑO  

RADICACIÓN No.:  253074003004-2022-00609-00 

 

       Por venir con el lleno de los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior 

petición que sobre MATRIMONIO CIVIL han solicitado CAROLINA SALAZAR 

HURTADO y JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ. 

 

          Para llevar a cabo el matrimonio civil se señala la hora de las 10:00 

a.m. del día 3 de marzo de 2023. 

      

NOTIFÍQUESE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez 

 

 

  

 

 

 

 

 


